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A continuación se presenta la tabla que contiene la información de las oficinas 
diferentes al DANE Central, ubicadas en todo el territorio nacional; es de anotar que 
la distribución fue reglamentada mediante el decreto 262 de 2004, sin embargo en 
la búsqueda permanente del Departamento por aumentar la cobertura de sus 
investigaciones, desde el año 2007 se tienen oficinas que sirven como centro para 
adelantar algunas investigaciones en la ciudad de Florencia, dependiendo de la 
sede territorial Centro; así como en las ciudades de Sincelejo, Valledupar, Riohacha 
y San Andrés las cuales dependen de la territorial Norte y Quibdó dependiendo de 
Medellín, tal como se ilustra en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 

 
 

 


